
do de todo, desde personas que 
realmente buscaban solucionar 
una situación a su modo de ver 
injusta, tratando de alcanzar un 
acuerdo lo más satisfactorio 
posible, a otras personas que 
–legítimamente– no deseaban 
negociar nada ni llegar a ningún 
acuerdo, pese a las pérdidas que 
tal falta de acuerdo pudiera 
conllevar. 

Creo que la situación política 
que vivimos estos días, a raíz de 
las elecciones generales del 26-J, 
recuerda bastante a estos últimos. 

Bajo la base de que todo 
partido político tiene que tener 
como objetivo indiscutible el 
interés general, está claro que en 
los actuales momentos, cuando 
estamos saliendo de una crisis 
terrible, lo esencial y prioritario 
es lograr la estabilidad necesaria 
que permita crecer a la economía, 
y, como consecuencia de ello, la 
creación de puestos de trabajo. 

Pues bien, si PSOE y Ciudada-
nos buscan el bien común, lo que 
tienen que hacer es sentarse con 
el PP y empezar a negociar esas 
leyes que tanto les molestan y 
quieren cambiar, y buscar un 
consenso, en vez de decir no, no y 
no a todo, limitándose a quedarse 
sentados enfrente del PP, opo-
niéndose a todo sin más, y sin 
hacer nada. 

Pienso que los ciudadanos 
somos conscientes de esto que 
aquí escribo, y si los partidos no 
reaccionan rápido y adecuada-
mente, en las siguientes eleccio-
nes se acabarán de hundir, lo que 
también será en perjuicio de 
todos. 

ÁLVARO ALONSO DE VELASCO 
MADRID 

Las urnas merecen 
un respeto 

La hora del reloj de España está 
en las urnas, léase la que marca el 
pueblo. O no lo quieren entender 
o hay ganas de seguir liando la 
madeja. Dos elecciones seguidas 
han demostrado claramente que 
el pueblo no está dispuesto a 
seguir siendo conejillo de Indias. 
Los ocho milones de votos a favor 
de Rajoy merecen un respeto. No 
puede haber nuevas elecciones. 
¿Para qué? Si son las urnas una 
consulta de primarias, que se diga 
con claridad, sin equívocos, y 
entonces los electores podrán 
decidir si esta vez votan o se 
quedan en su butaca. 

GINÉS ALCARAZ GARRIDO 
MADRID

Y
A son muchos años escuchando que la en-
señanza concertada nació como subsidia-
ria de la enseñanza pública y que debe exis-
tir, en todo caso, en aquellos lugares a los 
que no lleguen los centros públicos. Es tal 
el poder que tiene esta afirmación que, fru-

to de esta concepción excluyente y a todas luces errónea 
de lo que realmente es nuestro sistema educativo, algu-
nas administraciones han entendido que pueden llevar 
a cabo políticas que en su fondo han propiciado que la 
enseñanza concertada se haya reducido pese a tener una 
gran demanda social en sus territorios. 

Sin embargo, no todos compartimos esta visión ses-
gada, y algunos, como la  Federación de Sindicatos In-
dependientes de Enseñanza (FSIE), llevamos esos mis-
mos años luchando porque se respeten las 
normas, las leyes por las que nos regimos, y 
se acepte por parte de las administraciones, 
partidos políticos y otras organizaciones e 
instituciones que la enseñanza concertada 
es complementaria de la pública, no subsi-
diaria. 

En 2013 una Consejería de Educación tomó 
la decisión de reducir un aula en un centro 
concertado, aplicando el principio de subsi-
diariedad. Su argumento esencial era la exis-
tencia de plazas vacantes en el colegio públi-
co del municipio, ante lo cual denegó el con-
cierto al centro afectado a pesar de que este 
había tenido más peticiones de escolariza-
ción que la ratio establecida por ley. Sin duda, 
la decisión y el criterio aplicado para tomar-
la constituían un ataque frontal a la enseñan-
za concertada y, lo que es más grave, a las li-
bertades amparadas por nuestra Carta Mag-
na. La libertad de enseñanza y la libertad  de 
elección de los padres quedaban totalmente 
difuminadas y la Administración entendía 
que estaba legitimada para cerrar un aula llena de alum-
nos y «trasvasarlos» al centro público que estaba vacío. 

Ante esta quiebra de los principios legales recogidos 
por la Constitución y las leyes orgánicas de Educación, 
FSIE decidió recurrir tal decisión ante los tribunales, 
consciente de que se trataba de un grave ataque. Y como 
no podía ser de otra manera, el Tribunal Supremo dictó 
sentencia este pasado 25 de mayo, reconociendo los ar-
gumentos de FSIE y anulando la decisión de la Conse-
jería que denegaba el concierto. 

Pero este reconocimiento no se queda solo ahí, ya que 
el Alto Tribunal analiza en su escrito el denominado 
«principio de subsidiariedad», fundamento esencial de 
la iniciativa de la Administración. Y, para aquellos que 
aún están dudosos, quizá todavía convencidos por el po-
der de la afirmación que nos lleva a escribir estas líneas, 
el Supremo dictamina que «no resulta de aplicación el 
principio de subsidiariedad en relación con la enseñan-
za concertada(…). Esa afirmación no puede compartir-

se porque es contraria a la letra y al espíritu de la Cons-
titución y de la Ley Orgánica del Derecho a la Educa-
ción». Según se puede leer en la sentencia, «la Ley regu-
ladora del Derecho a la Educación de 1985 y la Ley Or-
gánica de Educación de 2006 establecen un régimen dual 
para la prestación del servicio educativo, en lo relativo 
a la enseñanza obligatoria y gratuita. Es decir, el siste-
ma pivota sobre dos ejes, la enseñanza privada concer-
tada y la enseñanza pública». Y por si con esto no bas-
tara para despejar las posibles dudas, léase la contun-
dencia con la que se pronuncia: «No se otorga, en dicha 
regulación legal, a los centros privados concertados un 
carácter secundario o accesorio respecto de los centros 
públicos, para llegar únicamente donde no lleguen es-
tos últimos, es decir, para suplir las carencias de la en-
señanza pública». 

Dicho esto, ¿no creen que es momento de cerrar este 
debate interesado? Ante estas palabras no hay más po-
der que el de la realidad y la legalidad. Ahora solo que-
da que los partidos políticos que han concurrido a las 
elecciones del día 26 de junio, aquellos que en sus pro-
gramas electorales y en campaña hablaban del necesa-
rio Pacto Educativo, tomen buena nota de lo que los tri-
bunales de Justicia dicen. El equilibrio, la complemen-
tariedad entre la red pública y la red concertada ha de 
quedar garantizada y superar de una vez este estéril en-

frentamiento que tiene muy poco que ver con la calidad 
y la mejora del sistema educativo. Los alumnos y fami-
lias que eligen la enseñanza concertada, los profesiona-
les que trabajan en estos centros y los titulares de los 
mismos que los hacen posibles deben recibir de las Ad-
ministraciones públicas la misma consideración y tra-
to que los centros públicos.  

Desde FSIE esperamos que esta sentencia marque las 
negociaciones políticas a partir de ahora en materia de 
educación, porque creemos que el futuro de un país está 
ligado a la educación de sus ciudadanos, un tema nada 
menor en el que no puede haber voces disonantes que 
vayan más allá del único interés legítimo que debería 
propiciar un necesario pacto que devuelva la importan-
cia que tiene a un tema que siempre debió estar alejado 
de los vaivenes partidistas y políticos.   

JESÚS PUEYO ES SECRETARIO GENERAL DE LA FEDERACIÓN DE 
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